RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0008089, Ent. N° 6384/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Ortopedia y Traumatología  “Dr José Luis Bado”,  relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2016 para la Contratación del Servicio de Limpieza Hospitalaria, por un período de doce meses, por hasta 144.000 horas anuales;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 30/10/15 se presentaron las firmas: 
1.- ONAMERICA S.A. (Mega Servicios);  
2.- SAMILAR S.A. (Grupo ISS Uruguay); 
3.- GESTAM URUGUAY DE SERVICIOS S.A.; 
4.- Jorge Eduardo REBOLLO VICENTE (San Jorge);  y 5.- EFESOLD S.A.;

2) que solicitada Mejora de oferta por la Comisión Asesora, por Acta de  fecha  13/11/15 se deja constancia de las mejoras presentadas: ONAMERICA S.A.: $ 196,50 (no menciona impuestos) y EFESOLD S.A.: $ 178,35 más IVA;

3) que con fecha 13/11/15 la Comisión Asesora deja constancia que habiéndose analizado las horas planificadas para la limpieza de la nueva Sede del INOT y teniendo en  cuenta los criterios  y procedimientos de limpieza que establecerá el Comité de Infecciones y de Higiene Hospitalaria, se considera que con hasta 10.000 horas mensuales es suficiente para contar con una limpieza apropiada;

4) que analizadas las ofertas mejoradas, la Comisión Asesora recomienda adjudicar por precio a EFESOLD S.A., según informe de fecha 13/11/15; 

5) que por nota de fecha 16/11/15 se deja constancia que, teniendo en cuenta el valor hora cotizado de $ 178,35 más IVA (total                        $ 217,587) y la cantidad de 120.000 horas anual (10.000 mensuales), el monto a adjudicar asciende a la suma de $ 26:110.440, más los ajustes paramétricos que correspondan;

6)  que por Resolución de la Dirección del INOT de fecha 16/11/15 se adjudica el llamado a EFESOLD S.A., por ajustarse al Pliego y por precio, por hasta 120.000 horas anuales y por la suma de hasta                             $ 26:110.440 (monto mensual $ 2:175.870, impuestos incluidos);

CONSIDERANDO:   1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

2) que  por el monto del llamado, la Resolución de adjudicación debe ser dictada por el Ordenador competente que, en este caso, es el Directorio de A.S.S.E;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Delegada la intervención del gasto de hasta $ 26:110.440, impuestos incluidos, a favor de EFESOLD S.A., previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente y el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de Ley 18.244;

2) Asimismo, cométese a la Contadora Delegada la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza s/n del Tribunal de Cuentas del 16.06.2010);

3) Comuníquese a la Contadora Delegada;

4) Devuélvase.
ag
